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Disposición adicional quinta. Competencias de la Dipu-
tación Provincial de Zaragoza.

En relación a las competencias de la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza, el Gobierno de Aragón impulsará
la transferencia de las que fueren apropiadas que sean
gestionadas por las comarcas, en el contexto y actividad
de la Comisión Mixta que se cree al efecto. En particular,
se procurará que la Comarca de Campo de Cariñena
pueda asumir la gestión del Plan Provincial de Obras
y Servicios en su ámbito y disfrutando de las dotaciones
económicas adecuadas.

Disposición adicional sexta. Mancomunidades.

1. La asunción por la Comarca de Campo de Cari-
ñena de sus competencias propias en los distintos sec-
tores de la acción pública, conforme a lo previsto en
el artículo 5 de esta Ley, llevará consigo que la comarca
suceda a las mancomunidades existentes en la misma
cuyos fines sean coincidentes. En consecuencia, se pro-
cederá al traspaso por dichas mancomunidades a favor
de la Comarca de Campo de Cariñena de las corres-
pondientes funciones y servicios y de los medios ads-
critos a su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos
las transferencias para gastos corrientes e inversiones
concedidas por el Gobierno de Aragón y otras Admi-
nistraciones para la financiación de los servicios man-
comunados.

2. La Comarca de Campo de Cariñena y las man-
comunidades afectadas procederán a concretar los
términos de los traspasos a los que se refiere el aparta-
do 1 de la presente disposición, de modo que la diso-
lución y liquidación de la mancomunidad por conclusión
de su objeto garantice la continuidad en la prestación
de los servicios. La relación entre la Comarca de Campo
de Cariñena y las mancomunidades municipales estará
regulada por lo dispuesto en el capítulo III del títu-
lo III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

Disposición transitoria primera. Primera elección de los
Consejeros Comarcales y constitución del Consejo
Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las
Cortes de Aragón, procederá en el plazo máximo de
un mes tras la entrada en vigor de esta Ley a realizar
las actuaciones previstas en su artículo 12, tomando
como referencia los resultados de las últimas elecciones
municipales celebradas en los municipios integrados en
la comarca. En la elección de los Consejeros Comarcales
se estará igualmente a lo dispuesto en las disposi-
ciones adicionales primera, segunda y tercera de la
Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de
Comarcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión
pública, en la capital de la comarca, dentro del plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al del acto
de proclamación de los miembros electos. A tal fin, se
constituirá una Mesa de Edad integrada por los Con-
sejeros de mayor y menor edad presentes en el acto,
actuando como Secretario el que lo sea del Ayuntamien-
to de la capitalidad.

Disposición transitoria segunda. Comisiones Mixtas de
Transferencias.

En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo
Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Trans-
ferencias entre la Comarca de Campo de Cariñena y
la Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, fun-

ciones, composición y funcionamiento de la Comisión
Mixta de Transferencias entre la Comarca de Campo
de Cariñena y la Comunidad Autónoma de Aragón se
regularán por lo establecido en el capítulo I del títu-
lo II de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización. Asimismo, en igual plazo, se cons-
tituirá la Comisión de Transferencias entre la Diputación
Provincial de Zaragoza y la Comarca de Campo de Cari-
ñena.

Disposición final primera. Legislación supletoria.

En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación
lo establecido en las Leyes y Reglamentos Aragoneses
sobre Administración Local.

Disposición final segunda. Habilitación de desarrollo
reglamentario.

Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las dis-
posiciones reglamentarias precisas para el desarrollo de
la presente Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2002.

MARCELINO IGLESIAS RICOU,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Aragón» número 2, de 8 de enero
de 2003)

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

1813 LEY 11/2002, de 12 de diciembre, de Cole-
gios y de Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, de
conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del
Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguiente
Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española establece, en su artículo
36, que mediante Ley se regularán las peculiaridades
propias del régimen jurídico de los Colegios Profesio-
nales y el ejercicio de las profesiones tituladas. Asimismo
señala que la estructura interna y funcionamiento de
los Colegios deberán ser democráticos.

El marco legislativo estatal actual viene determinado
por los artículos 36, 139.2 de la Constitución Española,
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así como por una Ley preconstitucional, la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, modificada por Ley 74/1978, de 28
de diciembre, y más recientemente por la Ley 7/1997,
de 14 de abril, sobre Medidas Liberalizadoras en materia
de Suelo y Colegios Profesionales y por Real Decreto-Ley
6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Inten-
sificación de la Competencia en Mercado de Bienes y
Servicios.

La ampliación de competencias a aquellas Comuni-
dades Autónomas que accedieron a la autonomía por
la vía del artículo 143 de la Constitución se ha producido
a través de la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre,
que transfiere, entre otras, la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución en materia de Corporaciones de
derecho público representativas de intereses económi-
cos y profesionales, materializada para nuestra Comu-
nidad y respecto a los Colegios Profesionales por Real
Decreto 59/1995, de 24 de enero, de traspaso de fun-
ciones y servicios, una vez producida su asunción esta-
tutaria a través de la Ley Orgánica 8/1994, de 24 de
marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Extre-
madura. Así, actualmente, la Comunidad Autónoma de
Extremadura posee competencias de desarrollo legisla-
tivo y ejecución, en el marco de la legislación básica
del Estado, en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas, como establece el artí-
culo 8.6 del Estatuto de Autonomía de Extremadura,
en su redacción dada por Ley Orgánica 12/1999, de
6 de mayo.

Consolidada, por tanto, la distribución competencial
y ejecutado el proceso de asunción de funciones y ser-
vicios, procede que mediante Ley de la Asamblea auto-
nómica, se configuren las precisiones y peculiaridades
del régimen colegial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

En este sentido, la conveniencia de esta Ley viene
determinada por la necesidad de proceder a la orde-
nación de los Colegios Profesionales en el ámbito de
nuestra Comunidad Autónoma, pues, en cuanto entida-
des de carácter social, sus actividades resultan ser de
un indudable y relevante interés público. Desde este pun-
to de vista, no cabe duda que la actividad de los Colegios
Profesionales, además de promocionar los legítimos inte-
reses de los profesionales titulados que los integran, tam-
bién busca fomentar y supervisar la formación y actividad
de aquellos, y que la práctica de cada profesión colegiada
responda a los criterios deontológicos y de calidad exi-
gidos por la sociedad a la que sirve.

La presente Ley tiene una estructura sencilla, que
consta de 35 artículos, divididos en seis títulos y su obje-
tivo fundamental es completar el marco normativo de
los Colegios Profesionales que desarrollen exclusivamen-
te su actividad en el territorio de Extremadura, tratando
de configurar la organización y estructura colegial en
la Comunidad Autónoma.

El Título I determina el objeto y ámbito de aplicación
de la Ley, regulando el ejercicio de las profesiones titu-
ladas, extendiéndose a los Colegios Profesionales cuyo
ámbito territorial de actuación se circunscriba exclusi-
vamente a la Comunidad Autónoma de Extremadura y
a los Consejos de Colegios Profesionales que se cons-
tituyan. Se establecen además una serie de disposiciones
generales relativas a la naturaleza jurídica de estas Cor-
poraciones y a sus relaciones con la Administración Auto-
nómica.

El Título II contiene las reglas sobre la creación, absor-
ción, fusión, segregación y disolución de los Colegios
Profesionales, regulando asimismo los fines y funciones
de aquellos. La Ley condiciona la creación de Colegios
en esta Comunidad Autónoma a la existencia de razones
de «interés público» que justifique el carácter colegiado
de la profesión, que deberán ser apreciadas por la Admi-

nistración Autonómica a través de la Consejería que ejer-
za las funciones de Presidencia.

Del articulado de la ley cabe destacar el artículo 17,
que coherentemente con lo previsto en el artículo 16,
excepciona de dicha exigencia de colegiación obligatoria
como indispensable para el ejercicio privado de las pro-
fesiones colegiadas a los profesionales vinculados con
la Administración Pública mediante una relación de
empleo público de carácter funcionarial, laboral o esta-
tutario. Dicha excepción alcanza, exclusivamente, en
cuanto al ejercicio de las funciones puramente admi-
nistrativas o la realización de actividades de la corres-
pondiente profesión por cuenta de la Administración a
la que pertenecen; es decir, en su condición de empleado
público, ya que para lo que suponga ejercicio privado
de una profesión se requiere la referida colegiación, si
así fuere exigido.

La exclusión que se hace en la Ley resulta necesaria
en tanto que resalta la condición de empleado público
como aquel profesional que sujeta su actividad no a
los dictados del mercado o de factores sujetos a la leal
competencia de los integrantes de un Colegio, sino, y
exclusivamente, a los derivados de la función pública
a la que están sometidos.

Finalmente, este título recoge los aspectos concer-
nientes a la elaboración, contenido y calificación de lega-
lidad de los Estatutos de los Colegios, que serán apro-
bados de forma autónoma sin más límites que los
impuestos por las leyes, refiriéndose por último a los
derechos y deberes de los colegiados y al régimen dis-
ciplinario al que han de someterse.

El Título III regula los Consejos de Colegios Profe-
sionales de Extremadura en lo que respecta a su crea-
ción, funciones, al contenido y procedimiento de cali-
ficación de legalidad de los Estatutos, y a su organización.

El Título IV recoge el régimen jurídico al que se some-
terán los actos de los Colegios Profesionales y Consejos
de Colegios Profesionales de Extremadura.

El Título V prevé la creación del Registro de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios Profesionales de
Extremadura, estableciéndose la obligación de inscrip-
ción en el mismo de dichas Corporaciones de Derecho
Público así como los efectos derivados de la no inscrip-
ción, remitiendo al reglamento la regulación de su orga-
nización y funcionamiento.

En el Título VI se aborda un aspecto novedoso de
la Ley, la posibilidad de creación de un Consejo Auto-
nómico de Colegios Profesionales, en cuanto órgano de
consulta y participación de todos los Consejos de Cole-
gios y Colegios Profesionales de Extremadura.

Por último, es preciso subrayar la importancia que
en el procedimiento de elaboración se ha dado a la opi-
nión de los Colegios Profesionales de la Comunidad Autó-
noma, manifestada en el trámite de información pública,
habiendo sido examinadas en profundidad todas las
aportaciones e incorporadas, en su caso, al texto defi-
nitivo, en consonancia con el espíritu que debe presidir
todo proyecto normativo de aunar las voluntades de los
sectores sociales afectados por el mismo.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Del objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Ley tiene por objeto la regulación
de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las pro-
fesiones tituladas colegiadas, así como los Consejos de
Colegios Profesionales en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de
lo dispuesto en la legislación básica.
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2. Los Colegios Profesionales cuyo ámbito territorial
de actuación se circunscriba exclusivamente al territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se regirán
por las disposiciones básicas del Estado, por la presente
Ley, las normas que se dicten en desarrollo de la misma,
y por sus Estatutos.

3. Los Consejos de Colegios Profesionales que se
constituyan en la Comunidad Autónoma de Extremadura
añadirán a la expresión «Consejo de Colegios Profesio-
nales», su denominación específica conforme a la pro-
fesión de que se trate seguida de la expresión «de Extre-
madura» y se regirán de conformidad con lo establecido
en el apartado anterior.

Artículo 2. De la naturaleza jurídica.

1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura son Corporacio-
nes de Derecho Público, con personalidad jurídica propia
y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines,
en los términos que dispongan las normas que los regu-
len.

2. Su estructura interna y funcionamiento serán
democráticos.

Artículo 3. De las relaciones con la Administración.

1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura se relacionarán
con la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura a través de la Consejería que ejer-
za las funciones de Presidencia en las cuestiones rela-
tivas a aspectos corporativos e institucionales.

2. Los Colegios Profesionales y los Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura en lo relativo a
los contenidos de cada profesión, se relacionarán con
la Consejería o Consejerías competentes por razón de
la profesión, que será determinada, en caso de duda,
por la Consejería que ejerza las funciones de Presidencia.

3. Los actos y resoluciones que competan a la Junta
de Extremadura en esta materia, serán propuestos con-
juntamente por la Consejería que ejerza las funciones
de Presidencia y la competente por razón de la profesión.

4. Los Consejos de Colegios Profesionales de Extre-
madura, o en su defecto los Colegios Profesionales de
Extremadura, informarán, preceptivamente, los proyec-
tos de disposiciones administrativas de carácter general
que elabore la Administración Autonómica y que afecten
directamente a su profesión.

5. Los Colegios Profesionales y los Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura ejercerán, ade-
más de las funciones propias, las competencias admi-
nistrativas que les atribuyan la legislación estatal y auto-
nómica.

6. La Junta de Extremadura podrá delegar en los
Colegios Profesionales y en los Consejos de Colegios
Profesionales de Extremadura el ejercicio de funciones
administrativas relacionadas con las finalidades corpo-
rativas o con la actividad profesional de los colegiados.
La disposición o el acuerdo de delegación deberá deter-
minar el alcance, contenido, condiciones y duración de
ésta, así como las formas de control que se reserve la
Junta de Extremadura y los medios materiales y eco-
nómicos que, en su caso, se atribuyan. Las delegaciones
deberán publicarse en el «Diario Oficial de Extremadura».

7. La Junta de Extremadura podrá, mediante con-
venio, encomendar a los Colegios Profesionales y a los
Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura la
realización de actividades de carácter material, técnico
o de servicios de su propia competencia, por razones
de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos
idóneos para su desempeño y siempre que no implique
dictar resoluciones.

8. La Junta de Extremadura podrá suscribir con los
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios Profesio-
nales de Extremadura convenios de colaboración para

la realización de actividades de interés común y espe-
cialmente para la promoción de actuaciones orientadas
a la defensa de los intereses generales, y en especial,
de los usuarios de los servicios profesionales de los
colegiados.

TÍTULO II

De los Colegios Profesionales

CAPÍTULO I

De la constitución

Artículo 4. De la creación.

1. La creación de nuevos Colegios Profesionales en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
estará condicionada a la existencia de una profesión para
cuyo ejercicio sea necesario estar en posesión de la
correspondiente titulación académica oficial y a la con-
currencia de suficientes razones de interés público que
justifiquen el carácter colegiado de la misma, y se efec-
tuará a través de una ley de la Asamblea de Extremadura.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior,
la solicitud de creación se dirigirá a la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia, quien procederá a
su tramitación, remitiendo la misma a la Consejería o
Consejerías que considere competentes por razón de
la profesión para que informen motivadamente sobre
la creación del Colegio y elaboren, en su caso, el borrador
de la regulación de los aspectos específicos del Colegio
a crear. Recibido dicho informe, y siempre que la creación
del Colegio se encuentre justificada, la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia elaborará el corres-
pondiente Anteproyecto de Ley, que someterá al Consejo
de Gobierno para su aprobación y posterior remisión
a la Asamblea de Extremadura.

3. La iniciación del procedimiento de creación de
un Colegio Profesional requerirá la previa solicitud mayo-
ritaria fehacientemente expresada de los profesionales
interesados domiciliados en el ámbito territorial del
mismo.

4. No podrán crearse Colegios Profesionales de
ámbito territorial inferior al de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Asimismo no se puede crear más de
un Colegio Profesional de idéntica profesión dentro del
mismo ámbito territorial.

Artículo 5. De la denominación.

1. La denominación de los Colegios Profesionales
deberá responder a la titulación oficial exigida para la
incorporación a los mismos o la de la profesión ejercida,
y no podrá ser coincidente o similar a la de otros Colegios
preexistentes, ni susceptible de inducir a error en cuanto
a los profesionales que lo componen.

2. El cambio de denominación de un Colegio Pro-
fesional deberá ser propuesto por el propio Colegio, de
acuerdo con lo que dispongan sus Estatutos, y requerirá
la aprobación mediante Decreto, previo informe del
correspondiente Consejo de Colegios de Extremadura,
si estuviera constituido, y de los Colegios que pudieran
resultar afectados por el nuevo nombre.

3. El cambio de denominación de un Colegio Pro-
fesional podrá realizarse igualmente a iniciativa de la
Administración autonómica y del Consejo de Colegios
Profesionales de Extremadura interesado requiriéndose,
en cualquier caso, de la aprobación mediante Decreto
e informe previo del correspondiente Consejo de Cole-
gios Profesionales de Extremadura, si estuviera consti-
tuido, y de los Colegios que pudieran resultar afectados
por el nuevo nombre.
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Artículo 6. De la personalidad y capacidad.

Los Colegios Profesionales creados por Ley de La
Asamblea de Extremadura adquirirán personalidad jurí-
dica desde la entrada en vigor de la norma que los haya
creado, y capacidad de obrar, cuando se constituyan
sus órganos de gobierno con arreglo a la misma Ley.

CAPÍTULO II

De la absorción, fusión, segregación y disolución

Artículo 7. De los Colegios de distinta profesión.

1. La fusión de dos o más Colegios hasta entonces
pertenecientes a distinta profesión mediante la consti-
tución de uno nuevo o la absorción por uno de ellos
de otros preexistentes, se realizará por Ley de la Asam-
blea de Extremadura, a propuesta de los Colegios afec-
tados, adoptada de acuerdo con el procedimiento que
establezcan sus propios Estatutos, e informe del corres-
pondiente Consejo de Colegios Profesionales de Extre-
madura, si existiera.

2. La segregación de un Colegio, para cuyo ingreso
se exija, a partir de ese momento, titulación diferente
a la del Colegio de origen se hará por Ley de la Asamblea
de Extremadura.

Artículo 8. De los Colegios de la misma profesión.

La absorción o fusión de Colegios correspondientes
a la misma profesión deberá ser aprobada por Decreto
a propuesta de los Colegios afectados, adoptada de
acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos, e informe
del correspondiente Consejo de Colegios Profesionales
de Extremadura, si existiera.

Artículo 9. De la disolución.

La disolución de un Colegio Profesional, salvo en los
casos en que venga impuesta directamente por Ley, se
realizará por acuerdo adoptado por el mismo en la forma
prevista en sus Estatutos y deberá ser aprobada por
Decreto, previo informe del correspondiente Consejo de
Colegios de Extremadura, si existiera.

CAPÍTULO III

De los fines y funciones

Artículo 10. De los fines.

Son fines de los Colegios Profesionales de Extrema-
dura los siguientes:

a) Ordenar la profesión, dentro del marco legal res-
pectivo, en el ámbito de su competencia, en beneficio
tanto de la sociedad a la que sirven como de los intereses
generales que le son propios.

b) Garantizar que la actividad de sus colegiados se
someta, en todo caso, a las normas deontológicas de
la profesión, así como velar por el adecuado nivel de
calidad de las prestaciones profesionales de los cole-
giados, promoviendo la formación y perfeccionamiento
de los mismos.

c) La defensa de los intereses profesionales de los
colegiados y la representación del ejercicio de la pro-
fesión.

d) Colaborar con la Junta de Extremadura o con
cualquier otra Administración u organismo público en
el ejercicio de sus competencias, en los términos pre-
vistos en las leyes.

Artículo 11. De las funciones.

Para el cumplimiento de sus fines, los Colegios Pro-
fesionales ejercerán las funciones que les vienen atri-
buidas por la legislación básica del Estado y, en todo
caso, las siguientes:

a) Adoptar los acuerdos que sean precisos para
ordenar y vigilar, en su respectivo ámbito, el adecuado
ejercicio de la profesión colegiada.

b) Velar por la ética profesional de los colegiados,
cuidando que en el ejercicio de su profesión se respeten
y garanticen los derechos de los ciudadanos.

c) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los profe-
sionales colegiados.

d) Informar las disposiciones de carácter general de
la Comunidad Autónoma que afecten directamente a su
profesión, cuando no estuviese creado el correspondiente
Consejo de Colegios Profesionales de Extremadura.

e) Aprobar sus Estatutos y Reglamentos de Régimen
Interior.

f) Organizar cursos de formación y perfeccionamien-
to relacionados con los fines del Colegio.

g) Aprobar sus presupuestos anuales de ingresos
y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones presu-
puestarias.

h) Regular y exigir las aportaciones económicas a
sus miembros.

i) Visar los trabajos profesionales de los colegiados
cuando así se establezca en los Estatutos Generales, de
conformidad con lo que disponga, en su caso, la nor-
mativa vigente. El visado no comprenderá los honorarios
ni las demás condiciones contractuales, cuya determi-
nación se deja al libre acuerdo de las partes.

j) Encargarse del cobro de las percepciones, remu-
neraciones u honorarios profesionales a petición libre
y expresa de los colegiados, en los casos en que el Cole-
gio tenga creados los servicios adecuados y en las con-
diciones que determinen los Estatutos de cada Colegio.

k) Intervenir, en vía de conciliación o arbitraje, en
las cuestiones que puedan suscitarse entre los colegia-
dos por motivos relacionados con la profesión.

l) Establecer baremos de honorarios, que tendrán
carácter meramente orientativo.

m) Autorizar motivadamente la publicidad de sus
colegiados, de acuerdo con las condiciones o requisitos
que establezcan los Estatutos Generales de la profesión
o los del correspondiente Colegio Profesional.

n) Adoptar las medidas conducentes a evitar el intru-
sismo profesional y la competencia desleal.

o) Facilitar a cualquier juzgado o tribunal la relación
de los colegiados que puedan ser requeridos para inter-
venir como peritos en asuntos judiciales, así como para
emitir informes y dictámenes, siempre que sean reque-
ridos para ello.

p) Asumir, en su ámbito, la representación y defensa
de la profesión ante las Administraciones Públicas, Ins-
tituciones, Tribunales, Entidades y particulares, con legi-
timación para ser parte en cuantos litigios afecten a los
intereses profesionales.

q) Colaborar con las Instituciones Universitarias de
la Comunidad Autónoma en la elaboración de los planes
de estudios, sin menoscabo del principio de autonomía
universitaria, y ofrecer la información necesaria para faci-
litar el acceso a la vida profesional de los nuevos cole-
giados.

r) Aquellas funciones que les hayan sido delegadas
o encomendadas por la Junta de Extremadura o que
hayan sido objeto de convenios de colaboración con
la misma.

s) Aquellas que les sean atribuidas por la presente
Ley o por otras normas de rango legal o reglamentario.
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CAPÍTULO IV

De los Estatutos

Artículo 12. De la elaboración.

Los Colegios Profesionales de Extremadura elabora-
rán y aprobarán sus Estatutos y sus modificaciones de
manera autónoma, sin más limitaciones que las impues-
tas por el ordenamiento jurídico.

Los Estatutos deberán asegurar que la estructura
interna y el funcionamiento de los Colegios Profesionales
sean democráticos.

Artículo 13. Del contenido.

Los Estatutos de los Colegios Profesionales conten-
drán, como mínimo, las siguientes determinaciones:

a) Denominación, domicilio y ámbito territorial del
Colegio.

b) Derechos y deberes de los colegiados.
c) Requisitos para el acceso a la condición de cole-

giados y causas de denegación, suspensión o pérdida
de esa condición.

d) Régimen disciplinario.
e) Denominación, composición y forma de elección

de sus órganos de gobierno, así como los requisitos para
formar parte de ellos.

f) Competencias y régimen de funcionamiento de
los órganos de gobierno.

g) Régimen económico y financiero.
h) Premios y distinciones a colegiados y a terceros.
i) Régimen jurídico de los actos y resoluciones de

los Colegios, y recursos contra los mismos.
j) Procedimiento a seguir en procesos de fusión,

absorción y disolución del colegio.
k) Regulación de las mociones de censura a los titu-

lares de los órganos de gobierno.
l) Determinación de la forma de auditoría o fisca-

lización de sus cuentas para cada ejercicio presupues-
tario.

m) Procedimiento para la reforma de los Estatutos.

Artículo 14. De la calificación de legalidad y comuni-
cación.

1. Los Colegios Profesionales comunicarán a la Con-
sejería que ejerza las funciones de Presidencia los Esta-
tutos y sus modificaciones para su control de legalidad
e inscripción en el Registro regulado en el Título V de
esta Ley dentro del plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su aprobación.

2. La citada Consejería deberá pronunciarse expre-
samente sobre la legalidad de los Estatutos o sus modi-
ficaciones e inscripción en el Registro en el plazo de
seis meses a partir de la comunicación y solicitud de
inscripción.

En ningún caso supondrá presunción de legalidad el
mero transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior
sin que haya recaído resolución expresa, por lo que, de
darse tal supuesto, se entenderá desestimada la solicitud.

3. El informe desfavorable sobre la legalidad, que
será comunicado al Colegio Profesional, determinará la
suspensión del procedimiento de inscripción hasta la
adecuación de los Estatutos a la normativa vigente.
Transcurrido tres meses desde la comunicación del infor-
me desfavorable sin que el Colegio Profesional intere-
sado realice las actuaciones necesarias para reanudar
el procedimiento de inscripción, se producirá la cadu-
cidad del mismo.

4. Elegidos los órganos de gobierno, se comunicará
su composición a la Consejería que ejerza las funciones

de Presidencia en el plazo de un mes a partir de dicha
elección.

5. La falta de comunicación señalada en los apar-
tados anteriores producirá los efectos previstos en el
artículo 33.2 de la presente Ley.

6. Los Colegios Profesionales comunicarán al
correspondiente Consejo de Colegios Profesionales de
Extremadura tanto sus modificaciones estatutarias y
reglamentarias como la composición de sus órganos de
gobierno.

Artículo 15. De la publicación.

Los Estatutos y sus modificaciones serán publicados
en el «Diario Oficial de Extremadura».

CAPÍTULO V

De los derechos y deberes de los colegiados

Artículo 16. De los derechos y deberes.

1. Tendrán derecho a ser admitidos en el Colegio
Profesional correspondiente quienes posean la titulación
requerida y reúnan las condiciones determinadas al efec-
to en las Leyes, en los términos que establezcan los
respectivos Estatutos, y lo soliciten expresamente.

2. La participación de los colegiados en la organi-
zación y funcionamiento de los Colegios se desarrollará,
como mínimo, a través de las siguientes vías:

a) El derecho de sufragio activo y pasivo para la
elección de los miembros de los órganos de gobierno,
de acuerdo con sus Estatutos.

b) El derecho de promover actuaciones de los órga-
nos de gobierno por medio de iniciativas formuladas
en los términos estatutarios.

c) El derecho a crear agrupaciones representativas
de intereses profesionales en el seno de los Colegios,
dentro del marco de los respectivos Estatutos, con some-
timiento en todo caso a los órganos de gobierno de
éstos.

d) El derecho a remover a los titulares de los órganos
de gobierno mediante mociones de censura, cuya tra-
mitación se regulará en los Estatutos.

3. El ejercicio privado de una profesión colegiada
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura requerirá la pertenencia al correspondiente Cole-
gio Profesional, si así fuese exigido.

4. De acuerdo con lo establecido en la legislación
básica del Estado, cuando una profesión se organice
por Colegios de ámbitos territoriales determinados, bas-
tará la incorporación a uno solo de ellos, que será el
del domicilio profesional único o principal, para ejercer
en todo el territorio del Estado, sin que pueda exigirse
por los Colegios en cuyo ámbito territorial no radique
dicho domicilio habilitación alguna ni el pago de con-
traprestaciones económicas distintas de aquéllas que exi-
jan habitualmente a sus colegiados por la prestación
de los servicios de los que sean beneficiarios y que no
se encuentren cubiertos por la cuota colegial. Lo anterior
se entiende sin perjuicio de que los Estatutos Generales
o, en su caso, los autonómicos puedan establecer la
obligación de los profesionales que ejerzan en un terri-
torio diferente al de colegiación de comunicar a los Cole-
gios distintos a los de su inscripción la actuación en
su ámbito territorial.

Artículo 17. De la colegiación de los profesionales
vinculados a la Administración.

1. No obstante lo previsto en el artículo anterior,
el requisito de la colegiación no será exigible al personal
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funcionario, estatutario o laboral de las Administraciones
Públicas de Extremadura para el ejercicio de sus fun-
ciones o para la realización de actividades propias de
su profesión por cuenta de aquéllas.

2. Para el ejercicio privado de su profesión, con inde-
pendencia del cumplimiento de los demás requisitos y
condiciones que establezca la legislación sobre incom-
patibilidades, dicho personal habrá de cumplir con la
obligación de colegiarse, si así fuese exigido.

3. En ningún caso será trasladable a la Adminis-
tración la responsabilidad por el pago de las cuotas cole-
giales devengadas por los profesionales titulados vin-
culados con la Administración Pública Autonómica
mediante relación de servicios de carácter funcionarial,
laboral o estatutario.

Artículo 18. Del ejercicio de las profesiones colegiadas.

1. El ejercicio de las profesiones colegiadas se rea-
lizará en régimen de libre competencia y estará sujeto,
en cuanto a la oferta de servicios y fijación de su remu-
neración, a la Ley sobre Defensa de la Competencia y
a la Ley sobre Competencia Desleal. Los demás aspectos
del ejercicio profesional continuarán rigiéndose por la
legislación general y específica sobre la ordenación sus-
tantiva propia de cada profesión aplicable.

2. La pertenencia a Colegios Profesionales no limi-
tará el ejercicio de los derechos de sindicación y aso-
ciación constitucionalmente protegidos.

CAPÍTULO VI

Del régimen disciplinario

Artículo 19. De la potestad disciplinaria.

1. La potestad disciplinaria de los Colegios Profe-
sionales sobre los colegiados que incurran en infracción
en el ejercicio de su profesión o en su actividad cor-
porativa se desarrollará de acuerdo con los principios
que rigen el régimen disciplinario de las Administracio-
nes Públicas y que por su naturaleza sean aplicables
a las corporaciones reguladas en la presente Ley.

2. Nadie podrá ser sancionado disciplinariamente
sin que se haya tramitado el procedimiento correspon-
diente.

Artículo 20. De las infracciones.

1. Son infracciones:

a) Las vulneraciones de las normas deontológicas
de la profesión.

b) Las vulneraciones de las normas dictadas en
materia de ordenación del ejercicio profesional y de las
actividades corporativas.

2. Los Estatutos de cada Colegio Profesional, direc-
tamente o por remisión a los Estatutos Generales de
la respectiva profesión, especificarán y detallarán el cua-
dro de infracciones previsto en el punto anterior, y las
clasificarán en muy graves, graves y leves.

Artículo 21. Del procedimiento disciplinario.

1. Además de lo que dispone el artículo anterior,
los Estatutos colegiales contendrán en materia discipli-
naria, como mínimo, las previsiones relativas a las
siguientes cuestiones:

a) Las sanciones aplicables a los diversos tipos de
infracciones.

b) Los órganos competentes para iniciar, instruir y
resolver el procedimiento disciplinario.

c) Las reglas generales que ha de seguir el proce-
dimiento disciplinario.

d) Los plazos de caducidad del procedimiento y de
prescripción de las infracciones y las sanciones.

2. De acuerdo con lo que se dispone en la letra c)
del punto anterior, la regulación de los procedimientos
respetará:

a) La debida separación entre las fases instructora
y sancionadora.

b) La existencia de un trámite de audiencia al pre-
sunto responsable.

3. La suspensión en el ejercicio de la profesión sólo
se podrá acordar en virtud de infracción grave o muy
grave y la expulsión del Colegio Profesional en virtud
de infracción muy grave.

TÍTULO III

De los Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura

Artículo 22. De la creación.

1. Cuando exista un Colegio Profesional de la misma
profesión en cada una de las provincias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura podrá constituirse a iniciativa
de uno o de ambos Colegios Profesionales el corres-
pondiente Consejo de Colegios Profesionales de Extre-
madura, que será único y extenderá su ámbito a todo
el territorio de la Comunidad Autónoma.

2. Los Consejos de Colegios Profesionales de Extre-
madura tienen, a todos los efectos, la condición de Cor-
poraciones de Derecho público con personalidad jurídica
y plena capacidad para la consecución de sus fines, den-
tro del marco de la legalidad vigente.

3. La creación de cada Consejo exigirá previamente
que la correspondiente iniciativa obtenga el acuerdo
favorable de los Colegios de la misma profesión.

4. Adoptada la iniciativa de creación en la forma
prevista en el apartado anterior, el Consejo se creará
mediante Decreto, a propuesta del titular de la Consejería
que ejerza las funciones de Presidencia.

5. El plazo para la tramitación del procedimiento
administrativo para la creación de un Consejo de Cole-
gios no podrá ser superior a seis meses, siendo negativo
el sentido del silencio.

Artículo 23. De la personalidad y capacidad.

Los Consejos adquirirán personalidad jurídica desde
su creación y capacidad de obrar cuando se constituyen
sus órganos de gobierno.

Artículo 24. De las funciones.

Los Consejos de Colegios Profesionales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura tendrán las funciones
que determinen sus Estatutos y, como mínimo, las
siguientes:

a) Coordinar la actuación de los Colegios que los
integren.

b) Representar a la profesión en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura y ante los corres-
pondientes Consejos Generales Nacionales, siempre que
lo permitan los Estatutos y las normas reguladoras de
éstos.

c) Resolver los conflictos que se susciten entre los
Colegios componentes, sin perjuicio de los recursos que
procedan.



3708 Miércoles 29 enero 2003 BOE núm. 25

d) Elaborar, aprobar y modificar sus Estatutos, de
acuerdo con el procedimiento que se establezca en los
mismos.

e) Resolver los recursos que se interpongan contra
los actos de los órganos de gobierno de los Colegios
miembros.

f) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los miem-
bros de los órganos del Consejo.

g) Elaborar las normas deontológicas comunes a la
profesión respectiva, sin perjuicio de las normas que en
su caso establezca el Consejo General.

h) Aprobar sus presupuestos.
i) Fijar proporcionalmente, según sus Estatutos, la

aportación económica de los Colegios al presupuesto
de ingresos del Consejo.

j) Velar porque la actividad de los Colegios y de
sus miembros se dirija a la satisfacción de los intereses
generales de la sociedad.

k) Realizar cuantas actividades se consideren de
interés para los profesionales.

l) Aquellas funciones que les hayan sido delegadas
o encomendadas por la Junta de Extremadura o las que
sean objeto de convenios de colaboración con las mis-
mas.

ll) Informar las disposiciones de carácter general de
la Comunidad Autónoma que afecten a su profesión.

m) Aquellas que les sean atribuidas por la presente
Ley o por otras normas de rango legal o reglamentario.

Artículo 25. De los estatutos.

1. Los Estatutos de cada Consejo de Colegios Pro-
fesionales y sus modificaciones serán elaborados por
una Comisión compuesta, al menos, por un represen-
tante de cada Colegio y serán aprobados por los Colegios
integrantes del mismo.

2. Los Estatutos de los Consejos de Colegios Pro-
fesionales regularán en todo caso:

a) La denominación y sede del Consejo.
b) La denominación, composición, forma de elec-

ción, funciones, régimen de funcionamiento y duración
del mandato de sus órganos de gobierno, así como los
requisitos para formar parte de ellos.

c) La representación que corresponda a cada Cole-
gio en el Consejo.

d) Los derechos y deberes de sus miembros.
e) El régimen económico.
f) El procedimiento para la modificación de los Esta-

tutos del Consejo.
g) El procedimiento de disolución del Consejo.
h) Determinación de la forma de auditoría o fisca-

lización de sus cuentas para cada ejercicio presupues-
tario.

i) En general, aquellos aspectos cuya regulación sea
exigida por esta Ley o por otras normas de rango legal
o reglamentario, o se considere procedente.

3. Los Consejos de Colegios Profesionales de Extre-
madura comunicarán a la Consejería que ejerza las fun-
ciones de Presidencia los Estatutos y sus modificaciones
para su control de legalidad e inscripción en el Registro
regulado en el Título V de esta Ley dentro del plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su apro-
bación.

4. La citada Consejería deberá pronunciarse expre-
samente sobre la legalidad de los Estatutos o sus modi-
ficaciones e inscripción en el Registro en el plazo de
seis meses a partir de la comunicación y solicitud de
inscripción.

En ningún caso supondrá presunción de legalidad el
mero transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior
sin que haya recaído resolución expresa, por lo que, de
darse tal supuesto, se entenderá desestimada la solicitud.

5. El informe desfavorable sobre la legalidad, que
será comunicado al Consejo de Colegios Profesionales,
determinará la suspensión del procedimiento de inscrip-
ción hasta la adecuación de los Estatutos a la normativa
vigente. Transcurridos tres meses desde la comunicación
del informe desfavorable sin que el Consejo de Colegios
Profesionales interesado realice las actuaciones nece-
sarias para reanudar el procedimiento de inscripción, se
producirá la caducidad del mismo.

6. Los Estatutos y sus modificaciones serán publi-
cados en el «Diario Oficial de Extremadura».

Artículo 26. De la organización.

1. La estructura interna y el funcionamiento de los
Consejos deberán ser democráticos.

2. Para la válida constitución del Consejo deberán
estar presentes los Colegios representados en él. Corres-
ponderá a la representación de cada Colegio un número
de votos proporcional al número de sus colegiados. El
Consejo de Colegios Profesionales adoptará los acuerdos
por mayoría.

3. Los Colegios Profesionales únicos con ámbito de
actuación territorial en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y en tanto mantengan esa condición, asumirán
las funciones atribuidas por esta Ley a los Consejos de
Colegios Profesionales, en cuanto les sea de aplicación.

4. Sin perjuicio de la exclusiva competencia que
corresponda a los Consejos de Colegios Profesionales
en las materias objeto de la presente Ley, su represen-
tación en los Consejos Generales de Colegios se arti-
culará conforme a las normas y Estatutos de estos últi-
mos.

TÍTULO IV

Del régimen jurídico de los Colegios Profesionales
y de los Consejos de Colegios Profesionales

de Extremadura

Artículo 27. Del régimen jurídico.

1. La actividad de los Colegios Profesionales y de
los Consejos de Colegios de Extremadura, como Cor-
poraciones de Derecho Público, estará sometida al Dere-
cho Administrativo, cuando ejerzan funciones adminis-
trativas.

Asimismo, les será de aplicación las normas sobre
órganos colegiados contenidas en la Sección 2.a del Capí-
tulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. Se exceptúan las cuestiones de índole civil y
penal, que quedan sometidas al régimen jurídico corres-
pondiente, así como las relaciones con su personal, que
se regirán por la legislación laboral.

3. De los actos y resoluciones adoptados por estas
corporaciones en el ejercicio de sus funciones respon-
derán patrimonialmente las mismas frente a terceros per-
judicados, salvo cuando actúen en uso regular de facul-
tades encomendadas por la Administración, en cuyo
caso responderá ésta, de conformidad con lo establecido
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

Artículo 28. De los recursos.

1. Los actos y resoluciones, sujetos a Derecho Admi-
nistrativo, emanados de los Consejos de Colegios Pro-
fesionales de Extremadura, en todo caso, y de los Cole-
gios Profesionales, si no estuviese creado el correspon-
diente Consejo de Colegios Profesionales pondrán fin
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a la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso
contencioso-administrativo, previo recurso potestativo
de reposición, sin perjuicio de lo establecido en el apar-
tado siguiente.

2. Contra los actos y resoluciones, sujetos a Dere-
cho Administrativo, dictados por los órganos de gobierno
de los Colegios Profesionales de Extremadura cabrá inter-
poner recurso de alzada ante el correspondiente Consejo
de Colegios Profesionales de Extremadura, si hubiese
sido creado. Contra los actos y resoluciones dictados
en materias delegadas por la Administración Autonómica
cabrá interponer recurso de alzada ante el Consejero
competente por razón de la materia.

Artículo 29. De las facultades.

1. Los Colegios profesionales y los Consejos de
Colegios de Extremadura, en los términos que establez-
can sus Estatutos y Reglamento de Régimen Interior,
podrán impartir cursos de formación que sean útiles para
el ejercicio de la correspondiente profesión.

2. Corresponde a los Colegios Profesionales y a sus
Consejos informar todas las normas que elabore la Junta
de Extremadura sobre las condiciones del ejercicio pro-
fesional, ámbitos de actuación, y el régimen de incom-
patibilidades de la correspondiente profesión, así como
cualesquiera otras normas que le afecten.

Artículo 30. De los medios instrumentales.

1. Los Colegios Profesionales y los Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura dispondrán de
los medios personales y materiales que necesiten para
el desarrollo de su actividad.

2. Los Colegios Profesionales y los Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura dispondrán de
sus propios presupuestos, de carácter anual y compre-
sivos de los ingresos y los gastos previstos.

3. Los Colegios Profesionales y los Consejos de
Colegios Profesionales de Extremadura estarán obliga-
dos a ser auditados o a someter sus cuentas a censura
en cada ejercicio presupuestario en la forma en que se
establezca en sus Estatutos, sin perjuicio de la función
fiscalizadora que corresponda a los organismos públicos
legalmente habilitados para ello.

TÍTULO V

Del Registro de Colegios Profesionales
y de los Consejos de Colegios Profesionales

de Extremadura

Artículo 31. De la creación.

1. Se crea el Registro de Colegios Profesionales y
de Consejos de Colegios Profesionales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, adscrito a la Consejería que
ejerza las funciones de Presidencia, a los meros efectos
de publicidad.

2. El Registro estará dividido en tres secciones, que
se denominarán: «De los Colegios Profesionales de Extre-
madura» y «De los Consejos de Colegios Profesionales
de Extremadura» y «De las delegaciones o demarcacio-
nes de los Colegios Profesionales de ámbito estatal».

3. Reglamentariamente se determinará la organiza-
ción y funcionamiento del mismo.

Artículo 32. Del contenido.

En el Registro se inscribirá lo siguiente:

a) La creación de los Colegios Profesionales y de
los Consejos de Colegios de Extremadura, así como de

la disolución, fusión, absorción y segregación de los
mismos.

b) Los Estatutos de los Colegios Profesionales y Con-
sejos de Colegios Profesionales de Extremadura y sus
modificaciones.

c) Los Reglamentos de Régimen Interior y sus modi-
ficaciones.

d) Denominación, domicilio, sedes y delegaciones.
e) La composición de sus órganos de gobierno y

sus modificaciones.
f) Su normativa deontológica.
g) Las demás inscripciones y anotaciones que legal

o reglamentariamente se establezcan.

Artículo 33. De las inscripciones.

1. Las inscripciones en el Registro serán obligatorias
para todos los Colegios Profesionales y Consejos inclui-
dos en el ámbito de aplicación de esta Ley y potestativas
para las delegaciones o demarcaciones de los Colegios
Profesionales de ámbito estatal.

2. Los actos y documentos de inscripción obliga-
toria, a que se refiere el artículo anterior, que no hayan
sido inscritos en el Registro de Colegios Profesionales
y de Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura
no podrán oponerse a terceros de buena fe. Tampoco
podrán oponerse a la Administración de la Comunidad
Autónoma, salvo que la falta de inscripción sea imputable
a la misma.

3. El titular de la Consejería que ejerza las funciones
de Presidencia sólo podrá denegar motivadamente las
inscripciones y anotaciones en el Registro por razones
de legalidad.

TÍTULO VI

Del Consejo Autonómico de Colegios
Profesionales

Artículo 34. De la naturaleza

1. Podrá crearse un Consejo Autonómico de Cole-
gios Profesionales, adscrito a la Consejería de Presiden-
cia, como órgano consultivo e instancia de participación
de los Colegios y Consejos de Colegios Profesionales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, del que
formarán parte los Decanos y Presidentes de Colegios
y Consejos de Colegios Profesionales de Extremadura.

2. Son funciones de este Consejo contribuir por vía
de asesoramiento, informe, iniciativa y propuesta a la
adecuada adopción de las decisiones del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en materia de Colegios Profesionales y ejercicio
de profesiones tituladas colegiadas.

Artículo 35. De la creación.

1. El Consejo Autonómico de Colegios Profesionales
se creará por Decreto a propuesta del titular de la Con-
sejería que ejerza las funciones de Presidencia.

2. Su organización y funcionamiento se determinará
reglamentariamente.

Disposición adicional primera. Reconocimiento de
Colegios Profesionales.

1. Se reconocen como Colegios Profesionales de
Extremadura los existentes a la entrada en vigor de esta
Ley, cuyo ámbito territorial de actuación se circunscriba
exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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2. Mantendrán el carácter de profesiones tituladas
colegiadas aquellas que dispongan de organización cole-
gial a la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición adicional segunda. Constitución de Cole-
gios por demarcaciones y delegaciones de Colegios
Profesionales supraautonómicos.

Las demarcaciones o delegaciones en la Comunidad
Autónoma de Extremadura de los Colegios Profesionales
de ámbito territorial superior al autonómico, cuya segre-
gación haya sido autorizada por la Administración Gene-
ral del Estado, podrán instar su constitución como cole-
gios independientes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Dicha constitución requerirá la aprobación por Decre-
to del Consejo de Gobierno.

Disposición adicional tercera. Actuaciones de profesio-
nales de los Estados miembros de la Unión Europea.

No se exigirá la previa incorporación al Colegio en
el supuesto de libre prestación ocasional de servicios
a aquellos nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea que estén previamente establecidos con
carácter permanente en cualquiera de los mencionados
Estados, de acuerdo, en cada caso, con lo que dispongan
las normas comunitarias de aplicación a las profesiones
afectadas, todo ello sin perjuicio de la obligación de noti-
ficar su actuación al Colegio correspondiente mediante
la aportación de la documentación exigible según lo esta-
blecido en aquellas normas y demás disposiciones de
aplicación.

Disposición adicional cuarta. Personal de los Colegios
Profesionales y Consejos.

La selección del personal que preste sus servicios
en los Colegios Profesionales y en los Consejos de Cole-
gios regulados en la presente Ley, se realizará mediante
convocatoria pública y a través de sistemas que garan-
ticen la publicidad y los principios de igualdad, mérito
y capacidad.

Disposición transitoria primera. Período de adaptación.

1. Los Colegios Profesionales actualmente existen-
tes en la Comunidad Autónoma de Extremadura cum-
plirán las obligaciones registrales previstas en esta Ley
en el plazo de seis meses, contados desde la entrada
en vigor del Reglamento previsto en el apartado 3 del
artículo 31, y adaptarán sus Estatutos y Reglamentos
de Régimen Interior, si ello fuera necesario, a la presente
Ley en el plazo de un año, contado desde la entrada
en vigor de esta Ley. El incumplimiento de esta obli-
gación producirá los efectos del artículo 33.2 de la pre-
sente Ley.

2. La Consejería que ejerza las funciones de Pre-
sidencia vigilará el cumplimiento de las obligaciones
establecidas en el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda. Resolución de recur-
sos pendientes.

Los recursos interpuestos contra actos y resoluciones
de los Colegios Profesionales con anterioridad a la entra-
da en vigor de esta Ley seguirán tramitándose con arre-
glo a la normativa vigente en el momento de la inter-
posición.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las
disposiciones necesarias en desarrollo de la presente
Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea
de aplicación esta Ley, que cooperen a su cumplimiento
y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la
hagan cumplir.

Mérida, a 12 de diciembre de 2002.

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Extremadura» número 151, de 28
de diciembre de 2002)

1814 LEY 12/2002, de 19 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2003.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey,
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien-
te Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2003 crecen un 44 por 100
con respecto a los del año anterior. Ese notable aumento,
que obedece en su mayor parte a la inclusión de los
gastos asociados a la sanidad, convierte a estos Pre-
supuestos en la primera imagen contable de una Extre-
madura que casi toca su techo competencial.

Dos hechos, que actúan en sentido opuesto, condi-
cionan estos Presupuestos: el nuevo sistema de finan-
ciación autonómica y la vigencia de las Leyes de Esta-
bilidad Presupuestaria. El primero, al aumentar nuestra
autonomía financiera; las segundas, al vedar el recurso
al endeudamiento como vía para financiar nuestro
desarrollo.

Por otra parte, los Presupuestos del año 2003 cubren
el tramo final de un camino iniciado hace cuatro años
y cuya meta es el cumplimiento de los compromisos
adquiridos en el programa de gobierno de esta legis-
latura. En este sentido, dos de las preocupaciones bási-
cas de los extremeños —el crecimiento económico de
la región y el desempleo— vuelven a recibir un trato
preferente en sus partidas. Prueba de lo primero es la
inclusión en estas Cuentas de los créditos necesarios
para financiar la construcción de las autovías regionales;
ejemplo de lo segundo, el notable incremento de los
recursos que se destinan a paliar el desempleo femenino.

También cabe destacar que en el apartado de infraes-
tructuras sanitarias, se prevén actuaciones en la práctica
totalidad de los centros hospitalarios de la Comunidad
Autónoma. En este sentido, dentro de los créditos para
inversiones reales, se encuentran incluidas, entre otras,
dotaciones destinadas a la reforma y ampliación de los
hospitales de Mérida, Llerena, Don Benito, Navalmoral
de la Mata, Plasencia y Coria, así como para el inicio
de la construcción del nuevo hospital para el área sani-
taria de Cáceres, cuyo plan funcional se encuentra actual-
mente en fase de redacción.

En lo que al texto articulado se refiere, se mantiene
la estructura respecto a las Leyes de Presupuestos pre-
cedentes. Las novedades dignas de mención se localizan
en el Título I, que recoge la integración en las Cuentas
de la Comunidad de los presupuestos del Consejo Con-
sultivo y del Servicio Extremeño de Salud; en el Título II,


